
 
Honorables Magistrados: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA. 
SALA CIVIL FAMILIA. 
ATN.: DRA. ANGELA GIOVANNA CARREÑO NAVAS. 
E. S. D.  
 
REF: Proceso verbal de nulidad de testamento de Nancy Hernández Chiquillo 
contra herederos de María del Carmen Chiquillo de Sánchez.  

RAD: 54001-3110-001-2020-00087-02. C.I.T. 2023-0262. 

 

YIMMY YARURO REYES, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado de la 
demandante señora NANCY HERNÁNDEZ CHIQUILLO y dentro del término de 
ejecutoria del auto calendado 28 de septiembre de 2023, respetuosamente 
interpongo contra éste, RECURSO DE REPOSICIÓN, teniendo en cuenta que 
se ha configurado la interrupción del proceso por la causal prevista en el 
numeral 2 del artículo 159 del C. G. del P., que se relaciona con la muerte o 
enfermedad grave del apoderado judicial de alguna de las partes, tal cual paso 
a sustentar. 

Como consta en la actuación, desde el mes de febrero de 2020 vengo 
ejerciendo la representación legal como apoderado judicial de la señora 
NANCY HERNÁNDEZ CHIQUILLO dentro del proceso de la referencia. 

Con fecha 17 de julio de 2023 se profirió sentencia que denegó las 
pretensiones de la demanda, motivo por el cual interpuse recurso de apelación 
contra la misma. 

Por auto del 18 de agosto de 2023 se admitió el recurso y dentro de su 
ejecutoria solicité la práctica de pruebas adicionales que me fueron negadas en 
proveído del 4 de septiembre de 2023. 

Por virtud de lo dispuesto en el inciso 2 art. 12 Ley 2213 de 2022, una vez 
ejecutoriado ese auto, debía efectuar la sustentación respectiva a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes, lo cual en la práctica no hice y por ello, 
a través de auto del pasado 28 de septiembre, esta superioridad dispuso 
declarar desierto el recurso de alzada bajo el entendido que el suscrito 
impugnante “no cumplió con la exigencia de la sustentación ante esta 
Corporación, requisito ineludible para que el fallador de segunda instancia 
quede habilitado para proferir sentencia”. 

De manera objetiva le asiste razón a esta Magistratura para la decisión que hoy 
día impugno en reposición, pues no aparece manifestación alguna relacionada 
con la eventual sustentación a la alzada, sin embargo, debo destacar que 
desde el año 2014 fui dictaminado con ESCLEROSIS SISTEMICA 
PROGRESIVA (M340), tal cual certifico con copia de la historia clínica 
respectiva. 

Esta afección de mi salud ha venido mermando mis capacidades físicas y 
mentales, estas últimas con constantes cuadros depresivos y de ansiedad que 
reflejan consecuencias en mi organismo, los cuales son incapacitantes, tal cual 
ocurrió el pasado 25 de septiembre de 2023 cuando me vi obligado a acudir a 
los servicios del Dr. GEOVANNY MANDÓN NAVARRO, quien en esta ciudad 
es mi médico de cabecera y quien luego de la valoración respectiva determinó 
mi incapacidad por el término de tres (3) días como consecuencia directa de las 
secuelas que en mí, causa la enfermedad que padezco y que es de carácter 
degenerativo. 



 

En el curso del proceso ya reposan incapacidades médicas que en alguna 
ocasión me obligaron a solicitar el aplazamiento de la audiencia inicial ante el 
Juzgado de conocimiento. 

Como puede observarse de las manifestaciones aquí realizadas y de los 
documentos que ilustran mis padecimientos de salud, se configura, sin asomo 
de duda, la causal invocada para que se decrete la interrupción del proceso por 
mi enfermedad grave y que necesariamente trae consecuencias en la decisión 
objeto de este recurso. 

Importante destacar que desde el 14 de septiembre hasta el 22 del mismo mes 
fueron suspendidos los términos judiciales por disposición administrativa 
derivadas del ataque cibernético a la plataforma de la Rama Judicial. 

Así las cosas, sírvase Honorable Magistrada, reponer la decisión objeto de 
recurso y disponer el otorgamiento de los términos que faltasen para la 
sustentación del recurso de apelación.     

Adjunto historia clínica y certificado de incapacidad desde el 25 de septiembre 
de 2023 y por tres (3) días. 

 
Atentamente; 
 
 
 
YIMMY YARURO REYES. 
C.C. 13.789.648 de Cúcuta. 
T.P. 80.676 del C. S. de la J. 










